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limos. Sres. Director general de Servicios y Presidente del TribunaL

ANEXO

García Luque, Juan
Fclípc 42.153.830 Solicitud fuera de plazo.

':

.;,

DNI Motivos de la l'\dusion

51.377.618 Solicitud fuera de plazo.
22.702.195 No haber adjuntado a la solici

tud fotocopia del documento
nacional dl' identidad.

7.219.879 Solicitud fuera de plazo y no
haber adjuntado fotocopía
del documento nacional de
identidad.

42.999.187 No haber adjuntado a la solici
tud fotocopía del documento
nacional de identidad.

51.344.187 No haber adjuntado a la solici
tud fotocopia del documento
nacional de identidad.

22.693.752 Solicitud fucra de plazo.
50.437.568 No haber adjuntado a la solici

tud fotocopia del documen10
nacional de idcntidad.

51.357.104 No haber adjuntado a la solici-
tud fotocopia del documento
nacional de identidad.

51.877.056 No haber firmado la solicitud.
50.808.570 No haber adjuntado a la solici

tud fotocopia del documento
nacional de identidad.

Medina Aladro, Concep
CIón

~lanrcsa Borrás, María
Conccpclón

\pdhdllS y nomb~

Gurda Santos, José Ma_~

ría
Gutiérrcz Soto, HIlaría

Hcnjiz de Miola, Sylvia .

PcñnlbJ Aguilera, María
Viñas

Miralles Corredor. Bea~

triz
Molero Queipo, Manuela

Platas Anillo. Magdalena
Terrer Lobato, Marta.
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UNIVERSIDADES

Trcs.-Requisitos específicos:
Catedráticos de Universidad: Tl'n~r la condición de Catcdrático de

UniYeTsidad, o bien la de Profesor titular de Univ('rsidad o Catedrático
de Escuela Universitaria con tres años de antigüedad a la publicación de
la convocatoria, en uno de ellos o cutn:: ambos Cuerpos, y la titdación
de Doctor.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo pr('visto en el
articulo 4.1, e). del Real D~crcto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
se pertenezca a nmguno de los Cucrpos que en el mismo se señalan, los
ll1teresados dcberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos ('n
('1 momento de finalizar el plazo de presentación de instancias.

R!:.<""OLl. 'CIOX de]7 de diciembre de 1990, de la Unil'(:rsi
dad d(' Oriedo, por la que se CO/11'oca concurso para la
pmrisiólI de' pla=as dc Cllerpos Doce/1tes l.':nil'ersilarios. con
cargo al programa propio.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 2.0
, 4, del Real Decre

to 1888/1984, de 26 de septiembre. que regula los concursos para la
pro\'isión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Profcsorado Universitario del programa propio que se relacionan en el
anexo 1 de la presente Resolución,

Uno.-Dichos concursos se regiran por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre: Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y, en 10 no
previsto. por la Icgislación gcneral de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas convo
cadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer-
sidad. '

Motivos de la exclusiónDM

2.485.316 No haber presentado modelo
reglamentario de solicitud y
no haber abonado los dere
chos de examen.

71.922.386 No haber abonado los dere
chos de examen.

43.036.342 No haber adjuntado a la solici
tud fotocopia dcl documento
nacional de identidad.

43.020.753 No haber adjuntado a la solici
tud fotocopia del documento
nacional de identidad.

43.000.289 No haber adjuntado a la solici-
tud fotocopia del documento
nacional de identidad.

30.542.218 No poseer la titulación exigida
. en la convocatoria.

43.390,840 No haber adjuntado a la solici
tud fotocopia del documento
nacional de identidad.

Lista de aspirantes excluidos

RESOLl'CJO]\' de 31 de ('¡¡ero de 1991 de la Sub.w'crc/a·
na, par la que se dedaran aprobadas las ¡istas de admitidos
J' C'xcluidos J' se COI11'OCO a {(n/os los asp;"01l1CS para la
reali:aClón dd primer ejc'rcício de las pnt('has sr/retiras
para mgrrso rJl el luelllo de Conrroladore's de' Circu/ación
Aérea.

Apellidos y nombre
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Borrás Tous, Guillenno

Dícz de Baldcón Vegas,
Andrés

Borrás Tous, María José,

Dc conformidad con lo dispuesto en e-I artículo 19.1 (lel Real
Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. y en la base 4.1 de la Orden de
estC' Departamento de I~ de diciembre dcJ990 (<<Boletín Oficial del
Estado» del ~l) por la que se con'vocan pruebas srlectiyas para ingreso
en el Cuerpo de Controladores de Circulación Acrea.

Esta Subsecretaría ha resuelto:

, P.rimero.-Apr?bar, ~a lista de aspirantes admitidos que se hará
publlca en la Dm:cclOn General de la Función Pública, Centro de
Información Admmistrativa del Ministerio para las Administraciones
Publicas, en los Gobiernos Civiles y en la Dirección General de
A\'iJción Civil.

Scgundo.-Aprobar la lista de excluidos en las citadas pruebas que
figura como anexo único a esta Resolución, con expresión de las causas
de la no admisión. '

D~ conformidad con la base 4.~ de esta conyocalOria. los aspirantes
e:,cl!Jldos dispondnin ,de un plazo de diez días. contados a partir del
~lgUlente al de la publlcación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», para poder subsanar, en su caso. el defecto que hava
motivado su exclusión. .

Tercero.-La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no
s~lponc, en ningún caso. el reconocimiento por parte de la Administra
CJ(!n de que aquél}os r~únen los requisitos exigidos para el nombra
mIento ~omo funClonanos de carrera. que deberán acreditarse segun lo
estableCIdo en la base 8.1 de la convocatoria.
. Cuarto.-Se convoca a todos los aspirantes. tanto de promoción
ll~t('rna como de acceso libre, para ~a celebración del primer ejercicio el
dI? 25 de febrero de 1991, a las dIez horas, en el Centro de Adiestra
nllento de la Dirección General de Aviación Civil carretera de Madrid-
Barajas, kilómetro 11 (Madrid). '

Los oposítores deberán presentar el documento nacional de identi
dad.

Madrid, 31 de enero de 1991.-El Subsecretario Emilio Perez
TouriI\o. '

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Abatí Morey, Esperanza

Espejo Serrano, Bernabc
Cecilio

Fernández Presa, Ana

Cruz Luque, Maria Inma
culada


